MARCO DOCTRINAL

· Por lo que toca a los cristianos, el Sagrado Concilio los exhorta a que presten de buen grado su colaboración para encontrar una ordenación de estudios y métodos aptos de educación, y para formar maestros  que valgan para educar acertadamente a los jóvenes; y a que, sobre todo por medio de asociaciones de padres, colaboren con su ayuda en la labor total de la escuela y principalmente en la educación moral que en ella debe darse (GRAVISSIMUM EDUCATIONIS 6).

· La conciencia viva y vigilante de la misión recibida con el sacramento del matrimonio ayudará a los padres cristianos a ponerse con gran serenidad y confianza al servicio educativo de los hijos y, al mismo tiempo, a sentirse responsables ante Dios que los llama y los envía a edificar la Iglesia en los hijos.  Así la familia de los bautizados, convocada como iglesia doméstica por la Palabra y por el Sacramento, llega a ser a la vez, como la gran Iglesia, maestra y madre (FAMILIARIS CONSORTIO 38).

· En virtud del ministerio de la educación los padres, mediante el testimonio de su vida, son los primeros mensajeros del Evangelio antes los hijos (FAMILIARIS CONSORTIO 39).

· La tarea educativa de la familia cristiana tiene por esto un puesto muy importante en la pastoral orgánica; esto implica una nueva forma e colaboración entre los padres y las comunidades cristianas, entre los diversos grupos educativos y los pastores.  En este sentido, la renovación de la escuela católica debe prestar una atención especial tanto a los padres de los alumnos como a la formación de una perfecta comunidad educadora (FAMILIARIS CORSORTIO 40).

